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JEFATURA DEL ESTADO

20112 REAL DECRETO-LEY 12/1979, de 3 de agosto, por 
el que se modifica la disposición final de la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre, y se suspenden tem
poralmente los efectos de la misma.

En línea con la política de austeridad que se contempla en 
el acuerdo de veintisiete de abril de mil novecientos setenta y 
nueve, por el que se aprobaron diversas medidas conducentes a 
la disminución del gasto público, tales como la suspensión de 
la tramitación de aumento de plantillas de personal o modifica
ciones en la estructura de las unidades administrativas que in
crementen el gasto, así como las directrices de política presu
puestaria de mil novecientos ochenta, parece procedente sus
pender temporalmente la aplicación de la Ley setenta/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintiséis de diciembre, teniendo en 
cuenta, por ende, que sus importantes implicaciones económico- 
administrativas y funcionales deben ser consideradas con cri
terio de equidad, dentro de una perspectiva general, en el mar
co de la legislación básica de la Función Pública.

No obstante, razones de equidad aconsejan no suspender la 
aplicación de la citada Ley a los funcionarios que hayan cau
sado o causen pensión en el régimen de derechos pasivos en 
el sistema de la Seguridad Social o cualquier otra Mutualidad 
obligatoria.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día tres de agosto de mil novecientos setenta y 
nueve, y en uso de la habilitación del artículo ochenta y seis 
de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo único.—La disposición final de la Ley número seten
ta/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de diciembre, 
quedará redactada como sigue:

«La presente Ley, a excepción de su artículo tercero y de su 
disposición adicional segunda, y los derechos económicos que 
en la misma se establecen entrarán en vigor el día primero del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y dos.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las resoluciones firmes de reconocimiento de de
rechos individuales de naturaleza económica que resulten de 
lo establecido por la Ley número setenta/mil novecientos se
tenta y ocho, de veintiséis de diciembre, demorarán su eficacia 
hasta el día de entrada en vigor de dicha Ley, según lo dispues
to en el artículo único del presente Real Decreto-ley. Llegado 
el día, aquellas resoluciones recobrarán eficacia automática
mente sin necesidad de petición del interesado ni de acto es
pecial alguno.

Segunda.—Los procedimientos administrativos y, en su caso, 
judiciales pendientes en el momento de entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley y que tengan por objeto derechos in
dividuales de naturaleza económica que resulten de lo esta
blecido en la Ley setenta/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintiséis de diciembre, quedarán en suspenso hasta la entrada 
en vigor de la citada Ley, con arreglo al artículo único del pre
sente Real Decreto-ley. A tal efecto, se finalizará en tales 
procedimientos el trámite en que se encuentren, si no consin
tieran la suspensión inmediata, y se extenderá la correspondien
te diligencia haciendo constar que quedan en suspenso por mi
nisterio de la Ley.

Tercera.—El articulo tercero y la disposición adicional se
gunda de la Ley setenta/mil novecientos setenta y ocho, de vein
tiséis de diciembre, se entienden en vigor desde primero de fe
brero de mil novecientos setenta y nueve.

En consecuencia, la citada Ley setenta/mil novecientos se
tenta y ocho será asimismo de aplicación inmediata a los fun
cionarios que a partir de la vigencia del presente Real Decreto- 
ley causen pensión en el régimen de derechos pasivos en el 
sistema de la Seguridad Social o en cualquier otra Mutualidad 
obligatoria.


